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MUI{IGIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

V'

Pacasmayo, 20 de mayo de ZgZ4

LA GERENCIA DE SERVICIOS OE LA MUNICIPALIDAD DISTRIAL DE PACASMAYO

vrsTo:
Et expediente N" 39?O-2024, presentado por ta sr. HAMTLToN ALFoNso LLERENA BURGoS, enrepresentación der estabtecimiento con razón roi¡.t sru_esut'to inienrulcroNai s¿ .;";i;;-vE-Ni;oE EoulPos - LTNEAS MovrLEs soticit¿ cerrificado ¿" ó"i""i" c*¡r, y el rnforme N. 1zg-2024-MDP/G'M/sGGRD emitido por er sub Gere-nte.de o"rt,¿, á"r ñi"lg, de Desastres, en er que se sugiereque se extienda ta Resoluc¡ón Gerenc¡at de finalización de trámite d;l procedimiento de inspección técn¡ca

19-11s-'ii9-"d en edificaciones' para.et estabtecim¡ento objeto ae ia'iispeccion carificada con el n¡vel deRIESGO MEDI0 y et certrficado de la ITSE según corresponúa.

CONSIDERANOO:
Et artículo rg4 de ta coost¡tución potítica det perú, modificado por tas leyes de Reforma

:^"-Tj!::fT:!I::, z't680, 28.607 y 3o3os, estabtece que ras .rni.iiiriá"0", p.ov¡nciares y d¡stritates sonros organos de gobrerno roca[- T¡enen_autonomía potítrca. económica y administratrva en tos asuntos de sucompetenci¿, concordante con et artícuto ll det Títuto Pret¡m¡nar de ta Ley orgánica ¿a ¡¡*¡.ip"r¡d"¿".N" 27972. D¡cha autonomía radica en ta facuttad de ejercer 
".io, á" gooi"iro, 

"am¡n¡.t.at¡'ros v-Jeadministración, con sujeción aI ordenamiento jurídica;

Por tey N'29ó64, se creó et sistema Nacional de Gestión der. Riesgo de Desastres (sTNARGED),
como sistema inter¡nstitucionat, sinérgico, descentralizado, transversat y pJrticlpativo, con ta finatioáJ oeident¡ficary reducir los riesgos asociados a pet¡gros o minim¡zar sus efeáos, a.i.orno ár¡iu¡. ü g"Á;iu.¡jn
de nuevos riesgos y preparación y atención anie situaciones de desastre med¡ante et estabrec¡miento depr¡ncipios, tineam¡entos de potítica, componenteg procesos e instrumentos de ta gestión de riesgo de
desastres.

N"05ó-2024-MpP/.GSM

Mediante ta Ley N30230-Ley que establece medidas tributarias, simplif icación de procedim¡entos
v ermisos para promoción y dinam¡zación de la inversién en et país, se incorporan tos numerates 14.7,y i4.9, al artícuto 14 de la Ley 29óó4, Ley que crea et Sistema Nac¡onal de Gestión det Ri esgo de

res (SINAGERD), modif¡cado por Decreto Legisl at¡vo No 1200, referidos a las competencias para
ejecutar la ITSE, por parte de tas Municip
el Regtamento de lnspecciones Técnicas

alidades provi nc¡ates y distritales, de acuerdo a lo establecido en
de segur¡dad en edificaciones.

0

. . - Entre otros aspectos, por Decreto Legisrativo N! r2o0 se modif¡ca el artícuto 2 de la tey N.2g97ó,
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a la ITSE amo la aclividad mediante ta cual se
evalúa et riesgo y tas cond¡c¡ones de segur¡dad de la ed¡ficación vincutada con la actividad que desarrotL,se ver¡fica [a imptementación de ras med¡das de segur¡dad con er que se cuenta y se analiza ravulnerab¡lidad; asim¡smo, se señata que ta ¡nstituc¡ón cómpetente para ejecutar ta rrsE debe utitizar tamatriz de riesgo aprobada por el cENEPRED, para determinar si ta inspecá¡ón se 

'.eatii" 
en ror;" ñr¡;o posterior al otorgamiento de [a Licencia de Func¡onamiento;

Po' Decreto supremo N" 002-2019-pcM, se aprueba el Regtamento de rnspecciones Técnicas enedjf¡caciones - ITSE con et objeto de regutar los aspectos técn-icos y ádm¡nistrativos referidos a tarnspecoon I ecnrca de segur¡dad en Edificaciones (ITSE). ta Evatuación de (as Condiciones de Seguridad enlo_s-Espectáculos Púbt¡cos oeport¡vos y No Deport¡vos (EcsE) y ta visita de Inspecc¡ón oe sejurioaa en
Edificaciones (VISE), así como la renovación deI certificado de IíSE;

Et Manuat de Ejecución d"^]r_!_"!.191 Técn¡ca de Seguridad en Edificaciones, ¿probado por
Resolución Jefatural N" 016-2018-CENEPREO/J de fecha 22 

-de 
enero de 20t8, estabtáce que ios

fl::ld]Tfl:"-1 tcnrcos 
y 

.a.dministrativos complemenrarios at nuevo Reglamenro de Inspecciones
recnrcas de 5egu,dad en Edificactones, aprobado por Decreto Supremo N"002-20,|g_pCM, que permitan

VCB
su8

DE
5

0

f

cA

J.- Manco cápac No ¡]s - pacasmayo \ o* - 523101 _ sz.t1zo l! www.munipacasmsyo.gob.pe
ñun¡pácásmayo@hotma¡¡.com



.ro@o*tb

Mediante exped¡ente det visro, er sr. HAMTLT.N ALFoNso LLERENA BURG'S, soric¡ra cerrificadode Defens¿ civit, respesto ¿r esrabre.¡.¡"nto .on i".án'r"."r'iiiesL¡¡o TNTERNACT.NAL s.A, ubicado
i: llú"t_%1r" 

usas satcedo N?3, uer aistr¡to oe pac¿;;;: il;;ii de pacasmayo, Dep¿rtamento de

Según INFoRME N I8_2AZA-MO1ICSMISGGRD, de fecha 20 de mayo det 2024, emrtido por ettng. Yu, Leonardo Burgos Gonzárez, derermrnand; frn;i;;;¿ qü ÉiiNLrueeLe oBJEro DE rNspEccroNSI CUMPLE CON LAs CONDICONSS OE 
-SCOUN'OÁD-EN Éb?á;'IdNES EN DEFENSA CIVIL VIGENIE,adjuntándose para acreditár tat situación, 

"r 
r"i"r*"'¿"r-Éilñb?ar*¡on con un área ocupada de02 m2 y un aforo de 0l persona., sugirien¿o ." 

"riá .i ,.to .l.liriiuo".o.."rponoi"nt".

En mérto a [o expuesto. v estando a tas atribuciones conferidas en ra Ley N z,tg,r2,Ley orgánicade Munrcrpatidades, Lev N'29ó6¿. Lev der 
'TNAGERD 

v;;Á;;i;;ñ aprobado por Decreto supremoN"048 2011-PcM. Ley N'30230, Ley que establece_ Med¡das Tr¡butarias. Srmphf¡cación de procedimientosy permrsos para la promocrón y Dinamización de ta tnversión en et país, O*áá érpi"ráN'02-2018-PCM, Reqramento de Insoecc¡ones lécn¡casJe ieg;.ijui 
"; 

eo,fi.".iones, artícuro. 38 numerat38 y 7 de la Ley 214L4.

SE RESUELVE:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

verificar eI cumplimiento de las condic¡ones de seguridad en tosreducción det riesgo, así como de reconrt.rc.¡ón 
"'n¡rei 

na.ionl .estabtecimientos objeto de inspección; y
t.

aRTÍCULO TERCERO: EXPEDIR et certificado de lnspección Técnica de Segundad de Edificaciones -lsfE atsr. HAMTLToN ALFoNSo LLERENA BURGos. dei esta¡reirmiánü Jomerc¡at con razón SALESLANDINTERNAC,oNAL sA. v nombre comerciat SALESLAN0 r¡¡renr.¡Ácio¡rÁr s¡ con giro VENTA DE Eeurpos- LTNEAS MOVTLES, ub¡cado en Av- Gonzato ugas sar.c"oo ñz¡, ¿"i á"t.¡to de pacasmayo, prov¡ncia dePacasmayo, Departamento de La Libertad, con-un á."" oarp.o. o" o-ü2 y un aforo de 0.1 persona.

ART,CULO CUARTO: ENCARGAR at responsabte de ta oficina de Tecnotogías de r.a rnformac¡ón tapublicac¡ón de ra presente Resotucién en ta página web de ta Municiparioad Distritat de pacasmayo.

ARIT,CULOIU¡IIS NOTIFICAR CON IA PTESENtE RESOIUCióN AI Sr. HAMILTON ALFONSO LLERENA BURGOS

REGISTRESE. COMUNIOUESE, CUMPIASE YARCHIVESE

ARTÍCULo PRIMERo: APRoBAR Ia finat¡zación det trámite det procedim¡ento de Inspección Técnica deSeguridad en Edif¡caciones, con nivet de RlESGO MEoIO según ta matriz de r¡e sgos, presentado por etSr. HAMILTON ALFONSo LLERENA BURGoS, en catidad de representante det establec¡miento comerc¡al
OA con razón sociat SALESLAND TNTERNACIONAL S.A. y nombre comerciat SALESLAND INIERNACIONAL S.A.g¡ro VENIA DE EOUIPOS - LINEAS MOVILES, ubicado en Av. Gonzalo Ugas Salcedo N"23, del distritoPacasmayo, Prov¡nc¡a de pácas mayo, Departamento de La Libertad.

DECLARAR, que el estabtecimiento comercial con razón social SALESLANDtn INIERNACIONAL S.A, ubicado en Av. Gonzal.o Ugas Salcedo N"23, del distrito de Pacasmayo, Provinc¡a dePacasmayo, Departa mento de La Libertad, Sl CUMPLE, CON LAS CONDIC|ONES DE SEGURIDAD ENEDIFICACI0NES, manteniendo et nivel de RIESGO MEDIO, con un área ocupada de OZ m2 y un aforo de 0lpersonal
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La sub Gerencia de Gestión det Riesgo de Desastres de ta Municipar.idad Distritat
de Pacasmayo, en cumptimiento de to estabLec¡do en e[ D. S. N" 002_201g_pCM, harealizado la inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones aI Estab[ecimiento 0bjeto
de lnspección

Expediente:

Razón Sociat:
Nombre comerc¡al
Ubicado:

D¡strito:

Provincia:

Departam€nto:

Sot¡citado por:

Área Ocupada:

Giro o Actividad:
Capacidad máxima
de [a edificación:
Vigencia:

3970-2024
SALESLAND INTERNACIONAL S.A
SALESLAND INTERNACIONAL S"A
AV GONZALO UGAS SALCEDO N?3
PACASMAYO

PACASMAYO

LA LIBERTAD

HAMILTON ALFONSO LLERENA BURGOS

02.00 M2

VENIA DE EOUIPOS. LINEAS MOVILES

OI PERSONAS

2 años

E[ que suscribe CEEIIEICA que et estabtecimiento objeto de inspección antes
señatado CUMPLE CON LAS CONDTCTONES DE SEGURTDAD.

20 DE ABRIL DE2O26
fireinta días hábites anterior a [a fecha de caducidad) lio PeNz

Fecha de Caducidad: 20 DE MAYO DE2026

EL PRESENTE CERNHCADO DE ITSE I{O CO§TITI.,IEAIfimuroÓ A.Gr,ilA P¡RA E. R,rc¡,MrG Io fE- E3Tr&Ec E}TTo oBEID DE
r§FECCÉfl O PtR S, r¡OO fE utcIIYI)AO

NOTA

Pacasmayo

20 DE MAYO DEaOah

I OE ACUERDO A LO ESTA&TCIDO EN EL REG-AT{E1,fI-O OE IT{SP€CCIO¡IS ÉCMCAS DE SEOJR¡DAD EN EDIFICACIOTiES APROA¡DO POR

Ei.á;;i#** N.m2-m,&pcM, EL FREsENTE cernim¡ñ o¡i¡Éni Giinilñb pon EL REspoNsA&r oEL óRGA¡*o

I !TIE.C..E!IIF CADO OEEEM COI.@ARSE EN.UN LI}GAR VISIBLE DEMTRO DEL ESTABEO IEIIO O8.ETO OE INSPECCIO'{o cuaourER TAcHA o El*€NoAouRA rNvAlrDA El pn¡s¡rm ce¡inir¡ó-

Jr. Manco Cápac N. 45 - pacasmayo t¡O,l,l - s23101 - s2112o )K munipácasmayo@hotma¡l.com

Lugar:

Fecha de expedición:
Fecha de soticitud de
Renovación:


